
Limes 28 do Julio de 1851. Núrn. 90. 

L a * leyej y las « H j p o a í c i o n e s g c n e r a l í - s tlfl f í o l i i c r n o 
snn oMis ' tur ias |>;ir.i cada capital tic ( i r í i v i m i a dt-sde 
qnii su p'itilicaii oricialuifntft i-n r l í a i y ilt-sile cuatro 
dia* ilfspfifs para loi ilenia< ptifUlos tl« la tuUraa pro 
vincia. ( L e y de 3 de Noviembre de i S 4 7 « > 

Las leyfSf l í r d ^ n p » y anuncios qtie se tnandfn p n « 
hl icar los B o l e l i m * » of ic iatf í j se t í a » «IP remi t i r a l 
Gefe p o l í t i c o r f í s p e c t i v o , por cuyo cunil i irto pasa
r á n á los editores de los mencionados pTirtdicos. Sft 
e a c r p t ú a de. esta i ) i .*poa¡c ion k los S e ñ o r e a Capitanes 
g e n é r a l o s . ( O r d e n e s de fi de s i b r i l y 3 de Agosto d * 

mmm OFICIAL DE LEÓN 
A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno do; Provincia. 
Sección- de Hacienda.—Nijm. 242. 

Por el Minis ter io de Gracia y Jus t i c i a se me d i 
ce en comunicación de 16 dei corriente lo que sigue. 

»El Exentó. Sr. Ministro de Gracia y Justicia me-
comunica hoy la Real orden siguienie.rrMierittas no 
estén cerradas las cuentas de los Empleados depen
dientes de este Ministerio, no es posible que; el Ge-
fe de mesa del mismo , encargado de la Interven
ción central, espida los ceses respectivos. Tampoco : 
puede realizarse la liquidación Je haberes, que debe 
preceder, hasta que los comisionados de la extinguí-
da -Pagaduría remitan sus cuentas por fin de Junio 
del año cotrienie, y se ejecuten los asientos corres
pondientes. Para que los empleados no sufran retraso 
en el percibo de sueldos por esta dilación inevi
table, la Reina (q. D. g.) se ha servido mandar que 
los Contadores de Hacienda pública en las provin
cias del Reino, procedan desde luego á abrir las res
pectivas cuentas individuales; sin perjuicio de que 
en este Ministerio se practiquen las liquidaciones y 
se formalice» ceses tan pronto como se hayan reu
nido los datos precisos y después de hechos los 
asientos en los libros. Para el exátnen y censura de 
las nóminas en el presente mes les servirá el cono
cimiento del estado de todos los Empleados que les 
han'debido entregar los comisionados de la extingui
da Pagaduría y los delegados de estos, en cumplimien
to de las prevenciones que oportunamente se les hi-
cierbn por la misma. De Real órden lo digo á V. S. 
á los fines espresados." 

L o que he dispuesto se inserte en este periódico 
oficial para conocimiento de los interesados. León 21 
de Jul io de i i i $ í . ~ s l g u s t i n Gomen Inguanzo. 

Núm. 243. 

E l Alcalde constitucional de Sta. Colomha da 
Curucño con fecha ñ d d actual me dice lo r/uc sigue. 

»Según parle rjue me comunica el Alcalde pé-

dáneo rfi>l pueblo de Pardesivil, se aüseftlni-on riel 
mismo Viviana Fernandez, y su hija f'jula Diez ig
norándose á qué punto y con qué ohjolo; y como 
estas (ifisde que por V, S. fueron remitirlas estaban 
11,1 jo la vigilancia de la autoridad por presumirse la 
Paula se encontraba en un principio de demencia, 
se lo noticio á V. S. i los effetos que baya lugar, 
insertando á continuación las señas de las mismas á 
fin de que sean retenidas, quedando á el cuidado de 
practicar cuantas diligencias estén en mis atribu
ciones á el propio fin." 

L o que se inserta en el Boletín oficial con ex
presión de las señas que se citan á los e/ectas i n 
dicados. León 21 de Jul io de 1 8 S i . ~ A g u s t í n G ó 
mez Inguanzo. 

Seña* de V i v i a n a Fi rnandez, 
Estatura pequeña, tuerta, de 5o años de edad, 

viste manteo de estameña azul remendado, en man
gas de camisa con* pañuelo blanco ó dengue & los 
hombros. 

Id . de Paula D i c t . 
De estatura alia, como de 22 años, de buen co

lor , cara redonda, viste manteo de estameña azul 
en buen uso, pañuelos blancos á los hombros y 
cabeza. 

Núm. 244-

Adminis t rac ión de Contribuciones Di rec ta s , E s t a 
dís t ica y Fincas del Estado de la provincia de León. 

Circular. 

Constituidas ya las Juntas periciales de esta pro
vincia, tienen deberes que cumplir, que la Adminis
tración no puede menos de recordarles con bastante 
anticipación, por ser el único medio de que se hagan 
los trabajos con la debida oportunidad, y no como 
hasta aqui, creando por su atraso compromisos gra
ves á esta dependencia. 

Lo primero de que deben ocuparse desde luego, 
es de la rectificación de los amillaramientos de rique-
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7a, que han- presentado en este "año, las que asi lo 
hayan hecho, pues respecto á las morosas la A d m i -
nistncion cuidará de hacer que se cumplan las su-
pcfi'jres dUpoílcioiies. 

Ln íspresad:) rectifiracion se reduce á esptesar 
¡S cctH'uiuacion de la copia del amillaramiento de 
este año, las slteractooes que hayan ocurrido en la 
propietlad y t i cultivo, que serán atiinenlo ó baja 
del liquido picdurto, qtit' ha figurado en aquel. 

Concluida la e>prtsada itctificaclon con vista 
de las relaciones uic¡vidu;.!es y iletnas datos quepo-1 
sea la junta pericial, se tspondra al público por et 
término de 10 á 15 dias, paia que sobre ella se ale
guen los agravios que puedan haberse inferido, y" 
seguidamente se tcu i t i i í í A e>[a dt pendencia para su 
rensnia, lo cua l -d the iá verificarse en todo el mes 
de Octubre p ióx imo; bien entendidas las corpora
ciones que tsta rtdministiacion se halla resuelta á 
no permitir demoras en un sel vicio tan preferente 
y de tanta trascendencia. A su. A i i u u d dispondrá con 
la crnij tiente apiobacii n del Sr. Gobernador de la' 
provincia la salido.de. conmii.nados entendidos, que. 
de dienta de ías .juntas peiiciales, practiquen lás 
referidas'operiauones; pues es llegado el caso deque 
l o i pueblos de esta provincia entren de lleno eñ el 
ct impürniento de unos deberes, que hasta aqui Han 
cumplido con mucha demora y nial en lo general, 
por la falla de conocimientos y aplicación al estu
dio de lo mucho que se" ha prevenido en la materia. 

Esta dependencia espera que las corporaciones 
refeiidas procurarán evitarla el disgusto de que sean 
apremiadas al cumplimiento.de sus deberes, que se 
les recudida con tanta aiiticipacion. León 20 de J.u-. 
lio de 185i.í±:Leandi'o Vi l l a r . 

A N U N C I O S OHCIA1.ES. 

Aílminislracion de C.onlrilnicimios DireRlss, Estadística y Fincas 
del-listado. 

Por disposú'ion del Sr. (loliernaíior de la pro
vincia ipciia 19 riel corriunie está señalado el dia 3 
del próximo Ago^o para el remate en pública su-
liasla en eí-ta capital y los partidos de los foros y 
censos de Pirfüulares de arntios sexos y Encomien
das de la Orden dn S;.n Juan que no tuvieron üci-
tadores en la pritnera subasta, rebajándose de su 
primitivo tipo, la so la parte en cada uno de los que 
á continuación se esprefan. 

A'uci-o tipo. 
Par t ido de l a cafiita). 

Los "del con vento de San Marcos dñ esta 
ciudad. . . . . . . . . . » . . 519 

Vai l i do di- Panfi n ada. 
Los del convento de Montes en el Puente 

de Domingo Floren. . . . . . . . 523 
Los del de Nuestra Señora de la Peña. . 1,240 

Par t i da dt Villa/ranr.a. 
Los di;! convento fieniios do Montes. . . 7,084 
Los del prior.ilo de Vilcla. . , , . . t>84 
Los de la Concepción de V i l M i n n c a . . . 8,.'{34 
Los i¡u la Aiiuntiada de dicha villa. . . 2,(¡(17 

Part ido di', l a Baíieza. 
Los del convento de Montes en dicho 

paiiido 200 
Los ríe Carmelitas de la Pinñcza. . . . 55o 
Los de Dominicos de Palacios de la V a l -

1) tierna» . . : S i y 
Los'de la Encomienda de Oibigo. . , . 9)4^7 
Los de la de San Bartolomé riel Cuelo, > 617, 

Part ido de Asiorga. 
Los del convenio Monjas premostratenses 

de Villoría. : 13,334 

t,S84 
Par t ido da Murias . 

Los del convento Monjas de Aviles. . 

L o que se anuncia en el Boletín oficial de l a 
provincia para //ne ílrgur á noticia de los qtte quietan 
interesarse en el arriendo indicado, presettiándose en 
el sitio de costumbre con el correspondiente fiadot. 
León 21 de j u l i o de t&Si.-zzLeanctro P^illar. 

E l I.ii enciado T). Lorenzo Besada, Auditor hono
rario de M a r i n a y Juez de primera instancia 
de esta ciudad de A ••torga y sü partido. 

Por el presente y t é r m i n o de treinta dias á 
contar desde su inserción en la Gaceta del Cobier-
no cilo, llamo y emplazo i los hijos de Manuel Pan 
Perea, vecino que fue de Badajoz, y á lodos los de* 
mas que se consideren con derecho á los bienes, 
que quedaron por muerte de María Paz PereZ ve
cina que fue de Villagaton, en esle partido, para 
que dentro de dicho término comparezcan ante mí y 
oficio del presente escribano pop medió de procura
dor con. poder bastante á deducir el que Crean asis
tirles 4 los indicados bienes que se les o i rá , parán
doles en otro caso el perjuicio que hubiere lagar. 
Astorg.r quince di; Julio de mil ochocientos cincuen
ta y uno.—Lorenzo Besada.rrPor mandado de S. S», 
ManueFdel Barrio y Lumeras. 

Comisión de instrucción primaria de la provincia de Valladoltd. 

Escuelas que se proveerán en los oposiciones de Diciembre. 

E n Valdeslíllas se halla vacante la escuela de n i 
ños ; su dotación consiste en 3,ooo rs. anuales pa
gados por trimestres de los fondos municipales, 
casa en que vivir ó su renta, y los niños pagan 
mensual mente cuatro mrs, los que se valúan a l 
año en cien reales. 

E n Cast ronuño se halla vacante la escuela de 
niñas, cuya dotación anual es la de 2,000 rs. paga
dos por trimestres de los fondos múnicipales , casa 
ó su renta, y las niñas pagan un real mensual las 
de primeros conocimientOF, dos las de costura y leer 
y tres las que reciban mayor instrucción, y se va
lúa su producto anual en 600 rs. Valladolíd i5 de 
Jul io de t S ü r — É l G. inlerino Presidente, Anselmo 
Merino.=Manuel Santos M a r t i n , Secretario. 

La Botica del Doctor D. Antonio Jorje Chalan-
zon que se hallaba situada en la calle Nueva frente 
á la plazuela de la Sal, se ha trasladado á la casa a." 
14 de la misma calle frente al estanco. 

L E O N : Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón. 
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